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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE LA MESA 

GENERAL DE NEGOCIACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE EL PALMAR DE 

TROYA CELEBRADA EL DÍA 13/06/2024 

 

En El Palmar de Troya, siendo las 09:00 horas del día 13/06/2024, se reúnen los 

miembros que a continuación se relacionan, previamente convocados en forma y plazo: 

 

Presidente de la MGN :  

D. Juan Carlos González García. 

 

Por la Corporación Municipal: 

Dª María Jesús Castro Plata 

D. Enrique Piñas Jiménez 

Dª. Carolina Valdera Valle 

 

Por la representación sindical: 

Delegado de Personal por UGT: 

- Dª María Fernanda Gutiérrez Martínez 

- Dª Rocío Gómez Guerrero 

-  D. José Reina Gómez. 

Delegado de Personal por CSIF, asiste de forma telemática: 

-  D. Cristóbal Ruiz Moreno. 

 

Para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

INFORMACIÓN y APROBACIÓN 

Punto PRIMERO: - Lectura y aprobación en su caso, del Acta correspondiente a la 

sesión anterior. 

INFORMACIÓN, DEBATE y APROBACIÓN 
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Punto SEGUNDO. - Aprobación de las Bases Generales reguladoras de los procesos 

de selección de la entidad local, adjuntas a la presente convocatoria. 

Punto TERCERO. - Toma de razón de Decreto fijando horario de verano. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Previo al inicio de la sesión, se acuerda, por UNANIMIDAD, constituir la presente 

Mesa como Extraordinaria y Urgente. 

Punto PRIMERO: - Lectura y aprobación en su caso, del Acta correspondiente 

a la sesión anterior. 

 

Abre la sesión el Sr Presidente, dándose lectura a la misma, y no habiendo ninguna 

reclamación más al respecto, se aprueba por UNANIMIDAD de todos los miembros 

presentes. 

  

Punto SEGUNDO. - Aprobación de las Bases Generales reguladoras de los 

procesos de selección de la entidad local, adjuntas a la presente convocatoria. 

Se procede a dar lectura a la propuesta, con la corrección de errores materiales 

evidenciados en la misma: 

 

“Expediente nº: 2024/TAB_01/000154 

Procedimiento: Aprobación de Bases Generales Reguladoras los Procesos de Selección 

 

Bases Generales Reguladoras los Procesos de Selección 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 

 

Primera.—Objeto. Las presentes bases tienen por objeto regular de una forma unitaria y 

homogénea las condiciones que van a regir las convocatorias para la provisión de las 

distintas plazas por parte del Ayuntamiento de El Palmar de Troya mediante los sistemas de 
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acceso libre y promoción interna, en ejecución de las ofertas públicas de empleo vigentes y 

venideras, que deberán regirse por lo dispuesto en las presentes bases, teniendo como uno 

de sus principales objetivos, el de evitar con ello la disparidad de criterios entre distintas 

convocatorias, así como el de adecuar dichos procesos de selección a los actuales principios 

inspiradores del acceso al empleo público. 

Las presentes bases no serán aplicables para los procesos de selección de plazas de policía 

que se regirán por su normativa específica y por las bases de convocatoria aprobadas para 

cada caso, tampoco serán aplicables para los procesos de selección en los que exista una 

normativa superior específica de obligada aplicación, en cuyo caso deberán aplicarse 

dichas normas específicas. 

 

Segunda.—Normativa aplicable. Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en las 

bases generales para cada categoría o grupo. Asimismo serán de aplicación a estos 

procesos selectivos el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Texto Refundido de las Disposiciones 

Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 

por Real Decreto 364/1995, Martes 4 de octubre de 2022 Boletín Oficial de la provincia de 

Sevilla. Número 230 11 de 10 de marzo; la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos 

y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía el Real Decreto 2271/2004, de 

3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos 

de Trabajo de las Personas con Discapacidad; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 

el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de 

Selección de los Funcionarios de Administración Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para la reducción de la temporalidad en 

el empleo público y demás normativa aplicable. 

 

Tercera.—Principio de igualdad de trato. Las convocatorias cumplirán con el principio de 

igualdad de trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con 

lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

Mujeres y Hombres; la Ley 12/2007 de la Junta de Andalucía, de 26 de noviembre, para la 

promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. 
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Cuarta.—Publicidad de las convocatorias y seguimiento de los procesos selectivos. Las 

convocatorias de los procesos selectivos o extracto de las mismas, serán publicadas en todo 

caso en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla (BOP). Además, cuando la 

convocatoria tuviera por objeto cubrir una plaza de funcionario de carrera o personal 

laboral fijo, también deberán ser publicadas en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 

(BOJA) y en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE). En todos los casos se dará publicidad 

en la página web del Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 

 

Quinta.— Sistema selectivo. De conformidad con lo previsto en el artículo 61.6 del TREBEP 

y en las Disposiciones Adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, el sistema selectivo 

para la provisión de las plazas será el que se determine en cada oferta pública de empleo o 

en la convocatoria específica. 

 

Sexta.—Requisitos de los candidatos. Quienes aspiren a ingresar en los Cuerpos y Escalas 

objeto de las convocatorias, deberán poseer en el día de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de posesión como 

funcionario de carrera, interino, o firma del contrato de trabajo, los siguientes requisitos 

generales de participación, así como los que señalen las correspondientes bases específicas: 

 

1. Nacionalidad. 

1.1. Tener nacionalidad española. 

1.2. También podrán participar, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 

los españoles, con excepción de aquellos empleos públicos que directa o indirectamente 

impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguarda de los 

intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas: a) Los nacionales de los 

estados miembros de la Unión Europea. b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales 

de otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad 

siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán 

participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 

dependientes. c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea 

de aplicación la libre circulación de trabajadores. Los/as aspirantes no residentes en 

España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado c), 

deberán acompañar a su solicitud documento que acredite las condiciones que se alegan. 

1.3. En las convocatorias para personal laboral, ser extranjero con residencia legal en 

España en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 57 del Real Decreto 

legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público. 
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2. Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

3. Edad: Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Organismos Constitucionales o 

Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos 

o Escalas de funcionarios, ni pertenecer al mismo Cuerpo o Escala al que se presenta. En 

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera para el Cuerpo y Escala, 

Grupo/Subgrupo, en el caso de personal funcionario, o Categoría en el caso del personal 

laboral. La titulación necesaria se detallará en el anuncio de convocatoria. Los aspirantes 

con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 

posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 

correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no 

universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 

correspondiente credencial de homologación. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 

que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 

profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

6.- En los supuestos de convocatoria de plazas de Funcionarios de Carrera por sistema de 

promoción interna, podrán participar en el concurso específico de provisión de Puestos de 

Trabajo el personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de El Palmar de Troya 

encuadrado dentro de la categoría requerida, y del Subgrupo o, Grupo de Clasificación, en 

el caso de que éste no tenga Subgrupo, de cada uno de los puestos que se ofertan, cualquiera 

que sea su situación administrativa, excepto la de suspensión firme que determinará la 

imposibilidad de participar en tanto dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos 

que se indican en la presente Base en la fecha de finalización del plazo de presentación de 

las solicitudes de participación. Para participar en estos procesos de promoción interna se 

requerirá contar con la experiencia mínima como personal funcionario que se determine en 

la normativa vigente, y a falta de dicha normativa específica aplicable, se requerirá un 

mínimo de tres años en el mismo o inferior subgrupo o grupo de clasificación, en el caso de 

que este no tenga subgrupo. El personal funcionario de carrera en servicio activo que se 

encuentre ocupando puesto cuyo sistema de provisión sea mediante Concurso Específico- 

en adscripción provisional (por ejemplo, todos los que fueron adscritos provisionalmente a 

puestos por los procesos selectivos de Estabilización de Empleo Temporal), estará obligado 

a participar en el correspondiente Concurso cuando este sea convocado. Estos requisitos 

habrán de mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto adjudicado. 

7.- En los supuestos de convocatoria de plazas de personal laboral fijo por sistema de 

promoción interna, podrán participar en el concurso específico de provisión de Puestos de 
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Trabajo el personal laboral fijo del Ayuntamiento de El Palmar de Troya, con la misma 

modalidad contractual, al grupo profesional inmediatamente inferior. Para participar en 

estos procesos de promoción interna se requerirá haber prestado dos años de servicios 

efectivos en el grupo profesional inmediatamente inferior. 

8.- Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva para personas con discapacidad 

habrán de tener reconocida la condición legal de persona con discapacidad con un grado 

de discapacidad igual o superior al 33%, que deberán acreditar por cualquier medio 

admisible en derecho. En la convocatoria se podrá indicar medios específicos de 

acreditación. 

Séptima.—Acceso a profesiones y actividades que impliquen contacto habitual con menores 

y ejercicio de estas. Será requisito para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que 

impliquen contacto habitual con menores, y para el ejercicio de estas, el no haber sido 

condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 

incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 

prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 

humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades 

deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa 

del Registro Central de delincuentes sexuales. 

Octava.—Acceso de las personas con discapacidad. En estas ofertas se reserva un cupo no 

inferior al diez por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 

discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen 

los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño 

de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos 

totales en cada Administración Pública. La reserva del mínimo del diez por ciento se hará 

de manera que, al menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas 

por personas que acrediten discapacidad intelectual, el uno por ciento para personas con 

enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento 

y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de 

discapacidad. 

La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en 

las convocatorias. 

Quienes soliciten participar por el cupo de reserva de personas con discapacidad, sea del 

tipo que sea, únicamente podrán presentarse por este cupo. No obstante, si fueran excluidas 

de este turno, por no reunir los requisitos exigibles para ello, se les entenderá incorporadas 

al turno libre, siempre que hayan satisfecho la tasa que fuera procedente y cumplan la 

totalidad de requisitos exigidos. En el supuesto de que alguno de las/os aspirantes con 

discapacidad que se haya presentado por el cupo de reserva superase el proceso, pero no 

obtuviera plaza por dicho cupo de reserva, y su puntuación fuera superior a la obtenida por 
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los aspirantes del sistema general (libre o promoción interna) que pudieran obtener plaza, 

será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general. 

Las plazas reservadas al turno de discapacitados que no llegaran a cubrirse se acumularían 

al turno libre. 

 

Novena.—Solicitudes. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán 

hacerlo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de El Palmar de Troya, mediante 

solicitud genérica dirigida al Sr. Alcalde, haciendo constar en la misma que reúnen todos y 

cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de 

expiración del plazo de presentación de instancias. La presentación de las solicitudes se 

realizará exclusivamente de manera telemática, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su 

solicitud. 

La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado anteriormente será 

motivo definitivo de exclusión en las Listas Provisionales de personas admitidas y excluidas. 

En la solicitud específica se indicará el puesto al que se aspira. 

La presentación por esta vía se realizará mediante la presentación de los siguientes 

documentos: 

a) Modelo oficial de solicitud de participación adjunto como Anexo I a las presentes Bases 

Generales debidamente cumplimentado y firmado, indicando el puesto al que se aspira: 

b) Documento Nacional de Identidad. 

c) Titulación exigida. 

d) Justificante del pago de las tasas por derechos de examen y/o acreditación de los 

requisitos exigidos para disfrutar de alguna exención o bonificación del pago.  

e) Certificación acreditativa de la discapacidad, en aquellas convocatorias en las que exista 

reserva de plazas para personas con discapacidad y opte por éstas. 

f) Solicitud de Participación en el proceso selectivo. 

g) documentación acreditativa de los méritos alegados (en su caso). 

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales (en su caso). 

f) Otros documentos que fueran indicados en el anuncio de convocatoria. 

El plazo de presentación de solicitudes será: 
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a) Procesos de Selección correspondientes a plazas de funcionarios de carrera y personal 

laboral fijo: veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 

extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) Procesos de Selección correspondientes a plazas de funcionario interino y personal 

laboral temporal: 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. El acuerdo de 

convocatoria podrá reducir este plazo hasta un mínimo de 3 días naturales, cuando por 

razones de necesidad o urgencia debidamente justificadas así se estime necesario. 

Los importes de la tasa por derechos de examen que corresponde en función del grupo o 

categoría de las vacantes a que se aspire son los que resulten de la ordenanza reguladora 

vigente en cada momento. 

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 

alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo 

de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante. 

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la 

concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo supondrá la 

sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 

en el proceso selectivo. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan 

hecho constar en sus solicitudes; únicamente podrán demandar su modificación mediante 

un escrito motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. 

Transcurrido este plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. Los errores 

materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán 

subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. Quienes deseen 

participar harán constar en su solicitud el turno por el que concurren (turno general o cupo 

de discapacidad), entendiéndose que optan por el turno general si no hacen constar este 

dato. En el caso de que la persona aspirante que solicite expresamente participar por el 

cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad no cumpla con los requisitos 

exigidos para ello, pasará a participar por el turno general. Deberá, en este caso, satisfacer 

el importe de la tasa en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de publicación de la resolución provisional en la que aparezca como excluida en dicho turno 

general por no abonar la tasa. 

En el anuncio de convocatoria se indicará el modo en que podrá realizarse el abono de los 

derechos de examen. 

El tratamiento de la información por medios electrónicos tendrá en cuenta lo establecido en 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 

los derechos digitales y en el reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 

que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y demás 

disposiciones que resulten de aplicación. El órgano responsable del fichero y responsable 
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del tratamiento es el Ayuntamiento de El Palmar de Troya, ante el cual se podrán ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y la limitación u 

oposición a su tratamiento, así como retirar su consentimiento. 

Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el tratamiento de datos 

personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad mencionada y no serán 

cedidos salvo los supuestos previstos por la Ley. 

El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la publicación oficial en 

los Boletines Oficiales correspondientes, tablón de edicto y en la página web del 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya, de los datos de carácter personal referidos a nombre, 

apellidos y documento nacional de identidad, necesarios para facilitar a las personas 

interesadas la información relativa a la lista de personas admitidas y excluidas y desarrollo 

de la convocatoria. Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de 

ponerse en contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o número de 

teléfono facilitado por ésta, con objeto de agilizar y facilitar trámites de los procedimientos 

selectivos correspondientes. 

 

Décima.—Admisión de aspirantes. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas 

aspirantes admitidas y excluidas, en la que constará, en su caso, la causa de exclusión, que 

se hará pública en la página web del Ayuntamiento de El Palmar de Troya, debiendo 

publicarse referencia extractada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, en el caso 

de que se trate de la convocatoria de plazas de personal funcionario de carrera o personal 

laboral fijo. 

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles para subsanar, en su 

caso, los errores de hecho o solicitar la inclusión en el caso de resultar excluida.  Finalizado 

dicho plazo, la lista de admitidos/as y excluidos/as quedará elevada automáticamente a 

definitiva si contra la misma no se presenta reclamación alguna, resolviéndose, por el 

contrario, las que se formularen mediante resolución expresa notificada a la persona 

interesada mediante la oportuna publicación. Sin perjuicio de que a la finalización del 

proceso selectivo se requiera, a quienes hayan superado el mismo, la acreditación 

documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en cualquier momento del 

proceso selectivo, el órgano convocante, podrá requerir a las personas aspirantes que, 

acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos y, de no acreditar los mismos, acordar 

su expulsión. 

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por 

causas imputables a los aspirantes, ni en caso de inasistencia al ejercicio. 

 

Undécima.—Tribunales calificadores. El Tribunal Calificador, que será nombrado por el 

órgano competente, estará formado, salvo que en cada convocatoria se determine otra 

composición, por un presidente, un Secretario con voz y voto, y un mínimo de tres Vocales, 
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así como sus correspondientes suplentes. No podrán formar parte de los Tribunales el 

personal de elección o designación política, ni el personal eventual. En todo caso, habrá 

que estar a las normas para la formación de tribunales e idoneidad de sus miembros para 

formar parte de los mismos. Tampoco podrán formar parte de los Tribunales los 

funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a 

la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera. 

Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios 

pertenecientes a un mismo Cuerpo o Subescala, y en especial, al que es objeto de la 

selección. 

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 

en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio 

de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, 

debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición 

Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 

de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales 

velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo 

aconsejase, los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las 

correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección 

exclusivamente en el ejercicio de sus facultades técnicas, y tendrán voz, pero no voto. 

Asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material 

de los ejercicios. 

El Tribunal calificador actuará con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 39/2015, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. En el acta de la sesión 

de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los 

mismos actúen de forma indistinta. 

Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones, 

deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y el Secretario 

o, en su caso, de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de sus miembros. Con 

carácter general no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose 

de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios, 

así como aquellas otras en las que por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el 

exceso de trabajo, se considere necesario. En aquellas sesiones en las que se de la 

concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros 
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titulares del Tribunal. Como regla general, corresponderá la Secretaría del Tribunal al 

Secretario/a de la Corporación. 

El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto 

para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

retribuyéndose la participación de los miembros del tribunal conforme a la normativa 

vigente en cada momento. 

 

En caso de ausencia tanto del presidente titular como del suplente, el primero designará 

entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto de que el presidente titular no 

designe a nadie, su sustitución se hará por el vocal de mayor jerarquía, antigüedad y edad, 

por este orden. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros 

presentes en cada sesión. 

En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el 

empate, este lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden 

establecido en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en 

último lugar el presidente. 

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 

planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. Los aspirantes podrán 

recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 

en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Durante el desarrollo de las pruebas 

selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 

las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del 

proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. A efectos de comunicaciones y demás 

incidencias, cada convocatoria determinará la sede del Tribunal. 

 

Decimosegunda.—Desarrollo de los procesos selectivos. 

Los procesos selectivos se desarrollarán por los sistemas de oposición, concurso-oposición 

o concurso, según se determine en la Oferta Pública de Empleo aprobada. 

A continuación, se determina como se desarrollará cada Fase del proceso de selección: 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 

quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente 

apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 

personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de 

conducir. 
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1.- Sistemas de Acceso por Turno Libre (el sistema de selección será el de oposición, o 

concurso – oposición en el caso de convocatoria de plazas de Funcionarios de Carrera y 

Personal laboral Fijo , y de oposición, concurso o concurso-oposición en el caso de 

convocatoria de plazas de personal funcionario interino o personal laboral temporal, todo 

ello según se determine en la convocatoria): 

1.1 Fase de Oposición (en su caso): 

- Plazas Grupo A1 o Equivalente:  

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 

aspirantes. 

La primera prueba se dividirá en dos ejercicios, a realizar en el mismo día. 

El primer ejercicio consistirá en un examen tipo test correspondiente a la parte general del 

temario, con un máximo de 80 preguntas y un mínimo de 40 preguntas, planteando supuestos 

prácticos con tres posibles respuestas alternativas, donde tan solo una de las respuestas será 

la correcta. Las respuestas incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. El tiempo 

máximo de duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser 

inferior a 60 minutos ni superior a 120 minutos. Será calificado con un máximo de 10 puntos. 

El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de 

textos legales, así como de calculadora. 

El segundo ejercicio, que forma parte de la primera prueba y se realizará de forma 

consecutiva, si bien el Tribunal podrá conceder una pausa entre ambos ejercicios, consistirá 

en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta un máximo de 5 supuestos 

prácticos), correspondientes a la parte general del temario. Será calificado con un máximo 

de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este segundo ejercicio de la primera prueba 

será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 60 minutos ni superior a 120 

minutos. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y 

consulta de textos legales, así como de calculadora. 

 

Para superar la primera prueba, los aspirantes deberán obtener una puntuación conjunta 

de 10 puntos entre la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, no siendo 

necesario alcanzar una puntuación mínima en ninguno de los ejercicios. La primera prueba 

será obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 

de 10 puntos como resultado de la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, si 

bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso 

a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en 

atención a los resultados de la prueba. La puntuación de cada uno de los ejercicios se 

hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 

miembros del Tribunal. 

La segunda prueba, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta 

un máximo de 5 supuestos prácticos), correspondientes a la parte especial del temario. Será 
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calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será 

determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 60 minutos ni superior a 120 

minutos. La segunda prueba será obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los 

aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una 

nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número 

de aspirantes, caso de considerarlo necesario en atención a los resultados de la prueba. La 

puntuación se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 

cada uno de los miembros del Tribunal. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el 

tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de calculadora. 

El orden de llamamiento de los aspirantes será por orden alfabético, atendiendo al resultado 

del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o norma que lo 

sustituya. 

Los programas para la realización de las pruebas serán aprobados y publicados junto con 

el anuncio de convocatoria y contendrán materias comunes y materias específicas en la 

proporción que determine cada convocatoria. 

- Plazas Grupo A2 o Equivalente: 

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 

aspirantes. 

La primera prueba consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 60 preguntas y un 

mínimo de 30 preguntas, correspondiente a la parte general del temario, planteando 

supuestos prácticos con tres posibles respuestas alternativas, donde tan solo una de las 

respuestas será la correcta. Las respuestas incorrectas no penalizarán ni puntuarán 

negativo. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, 

no pudiendo ser inferior a 50 minutos ni superior a 90 minutos. Será calificado con un 

máximo de 10 puntos. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, 

el uso y consulta de textos legales, así como de calculadora. Para superar la prueba, los 

aspirantes deberán obtener una mínima de 5 puntos, si bien el Tribunal podrá determinar 

una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor 

número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en atención a los resultados de la 

prueba. 

La segunda prueba, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta 

un máximo de 4 supuestos prácticos), correspondientes a la parte especial del temario. Será 

calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será 

determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 50 minutos ni superior a 90 minutos. 

La segunda prueba será obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 5 puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más 

baja con objeto de facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, 

caso de considerarlo necesario en atención a los resultados de la prueba. La puntuación se 

Código Seguro De Verificación kV4PUKee42IvMB8K2hJhzg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Fernanda Gutierrez Martinez Firmado 18/06/2024 12:27:55

Rocio Gomez Guerrero Firmado 18/06/2024 12:23:29

David Gonzalez Fernandez Firmado 17/06/2024 18:38:33

Enrique Piñas Jimenez Firmado 17/06/2024 11:54:32

Maria Jesus Castro Plata Firmado 17/06/2024 11:04:30

Juan Carlos Gonzalez Garcia Firmado 17/06/2024 10:46:39

Cristobal Ruiz Moreno Firmado 17/06/2024 10:09:19

Observaciones Página 13/45

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/kV4PUKee42IvMB8K2hJhzg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/kV4PUKee42IvMB8K2hJhzg==


 

Geranio, s/n.•41719 El Palmar de Troya• Tlfno. 95 583 25 25 •Fax 95 583 27 71 • C.I.F: P-4100053-J • www.elpalmardetroya.es •  
Email: palmar@dipusevilla.es 

 

 
 

hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 

miembros del Tribunal. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, 

el uso y consulta de textos legales, así como de calculadora. El orden de llamamiento de los 

aspirantes será por orden alfabético, atendiendo al resultado del sorteo al que al que se 

refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 

por el Real Decreto 364/1995, de 10 de  marzo, o norma que lo sustituya. 

Los programas para la realización de las pruebas serán aprobados y publicados junto con 

el anuncio de convocatoria y contendrán materias comunes y materias específicas en la 

proporción que determine cada convocatoria. 

- Plazas Grupo B o Equivalente: 

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 

aspirantes. 

La primera prueba consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 50 preguntas y un 

mínimo de 25 preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles respuestas 

alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la correcta. Las respuestas 

incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. El tiempo máximo de duración de este 

ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 45 minutos ni superior 

a 85 minutos. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El Tribunal podrá autorizar, 

previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de 

calculadora. Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una mínima de 5 

puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de 

facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo 

necesario en atención a los resultados de la prueba. 

La segunda prueba, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta 

un máximo de 4 supuestos prácticos). Será calificado con un máximo de 10 puntos. 

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, no 

pudiendo ser inferior a 45 minutos ni superior a 85 minutos. La segunda prueba será 

obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 

5 puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de 

facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo 

necesario en atención a los resultados de la prueba. La puntuación se hallará calculando la 

media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. 

El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de 

textos legales, así como de calculadora. 

El orden de llamamiento de los aspirantes será por orden alfabético, atendiendo al resultado 

del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
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del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o norma que lo 

sustituya. 

Los programas para la realización de las pruebas serán aprobados y publicados junto con 

el anuncio de convocatoria y contendrán materias comunes y materias específicas en la 

proporción que determine cada convocatoria. 

 

- Plazas Grupo C1 o Equivalente: 

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 

aspirantes. 

La primera prueba consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 40 preguntas y un 

mínimo de 20 preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles respuestas 

alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la correcta. Las respuestas 

incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. El tiempo máximo de duración de este 

ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 40 minutos ni superior 

a 80 minutos. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El Tribunal podrá autorizar, 

previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de 

calculadora. Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una mínima de 5 

puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de 

facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo 

necesario en atención a los resultados de la prueba. 

La segunda prueba, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta 

un máximo de 3 supuestos prácticos). Será calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo 

máximo de duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser 

inferior a 40 minutos ni superior a 80 minutos. La segunda prueba será obligatoria y 

eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, si 

bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso 

a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en 

atención a los resultados de la prueba. La puntuación se hallará calculando la media 

aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. El 

Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos 

legales, así como de calculadora. 

El orden de llamamiento de los aspirantes será por orden alfabético, atendiendo al resultado 

del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o norma que lo 

sustituya. 

Los programas para la realización de las pruebas serán aprobados y publicados junto con 

el anuncio de convocatoria y contendrán materias comunes y materias específicas en la 

proporción que determine cada convocatoria. 
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- Plazas Grupo C2 o Equivalente: 

Consistirá en la realización de una única prueba de aptitud eliminatoria y obligatoria para 

los aspirantes. 

La prueba se dividirá en dos ejercicios, a realizar en el mismo día. El primer ejercicio 

consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 30 preguntas y un mínimo de 10 

preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles respuestas alternativas, donde 

tan solo una de las respuestas será la correcta. Las respuestas incorrectas no penalizarán 

ni puntuarán negativo. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de 

duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 30 

minutos ni superior a 60 minutos. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón 

municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de calculadora. 

El segundo ejercicio, que se realizará de forma consecutiva, si bien el Tribunal podrá 

conceder una pausa entre ambos ejercicios, consistirá en la resolución de uno o varios 

supuestos prácticos (hasta un máximo de 2 supuestos prácticos). Será calificado con un 

máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este segundo ejercicio será 

determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 30 minutos ni superior a 60 minutos. 

El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de 

textos legales, así como de calculadora. 

 

Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una puntuación conjunta de 10 

puntos entre la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, no siendo necesario 

alcanzar una puntuación mínima en ninguno de los ejercicios. La prueba será obligatoria y 

eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos 

como resultado de la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, si bien el 

Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso a la 

siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en 

atención a los resultados de la prueba. La puntuación de cada uno de los ejercicios se 

hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 

miembros del Tribunal. 

 

- Plazas Grupo E, D o Agrupación Profesional o Equivalente: 

Consistirá en la realización de una o dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias 

para los aspirantes, según se determine en la convocatoria.  

En todo caso, deberá realizarse un primer ejercicio consistente en un examen tipo test, con 

un máximo de 20 preguntas y un mínimo de 10 preguntas, planteando supuestos prácticos 

con tres posibles respuestas alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la 

correcta. Las respuestas incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. Será calificado 

con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será 

determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 30 minutos ni superior a 60 minutos. 
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El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de 

textos legales, así como de calculadora. 

La segunda prueba a realizar únicamente en el caso de que así se establezca en la 

convocatoria, consistirá en una prueba práctica acreditativa de las habilidades de los 

candidatos, cuyo contenido y desarrollo será el que se determine en la propia convocatoria, 

pudiendo tratarse a modo meramente ilustrativo, de pruebas de manejo y utilización de 

medios de trabajo u otras similares. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo 

máximo de duración de esta segunda prueba será determinado por el Tribunal, no pudiendo 

ser inferior a 15 minutos ni superior a 60 minutos. La puntuación se hallará calculando la 

media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. 

Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una mínima de 5 puntos, si bien el 

Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso a la 

siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en 

atención a los resultados de la prueba. 

1.2.- Fase de Concurso (en su caso). 

De conformidad con el artículo 61.3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los 

procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capacidad, la 

valoración de méritos de los aspirantes sólo podrá otorgar a dicha valoración una 

puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado 

del proceso selectivo. 

Para los procesos de selección desarrollados de forma exclusiva mediante concurso, podrá 

especificarse en la convocatoria una puntuación mínima a obtener por los candidatos para 

superar el proceso selectivo y/o formar parte de la correspondiente bolsa.  

El baremo de méritos común a todos los grupos, cuerpos y escalas resulta el siguiente: 

a) Cursos de Formación en instituciones públicas o privadas relacionados con las 

funciones y competencias del puesto al que se opta. 

 

Grupo A1 hasta un máximo de 7 puntos 

Grupo A2 hasta un máximo de 4,5 puntos 

Grupo B hasta un máximo de 4,5 puntos 

Grupo C1 hasta un máximo de 4,5 puntos 

Grupo C2 hasta un máximo de 4,5 Puntos 

Grupo E, D o Agrupación Profesional o Equivalente hasta un máximo de 2,3 puntos si 

se realiza una única prueba en la fase de oposición, y hasta un máximo de 4,5 puntos 

si se realizan dos pruebas en la fase de oposición. 

Código Seguro De Verificación kV4PUKee42IvMB8K2hJhzg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Fernanda Gutierrez Martinez Firmado 18/06/2024 12:27:55

Rocio Gomez Guerrero Firmado 18/06/2024 12:23:29

David Gonzalez Fernandez Firmado 17/06/2024 18:38:33

Enrique Piñas Jimenez Firmado 17/06/2024 11:54:32

Maria Jesus Castro Plata Firmado 17/06/2024 11:04:30

Juan Carlos Gonzalez Garcia Firmado 17/06/2024 10:46:39

Cristobal Ruiz Moreno Firmado 17/06/2024 10:09:19

Observaciones Página 17/45

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/kV4PUKee42IvMB8K2hJhzg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/kV4PUKee42IvMB8K2hJhzg==


 

Geranio, s/n.•41719 El Palmar de Troya• Tlfno. 95 583 25 25 •Fax 95 583 27 71 • C.I.F: P-4100053-J • www.elpalmardetroya.es •  
Email: palmar@dipusevilla.es 

 

 
 

Por cada hora de cursos de formación impartidos por 

Administraciones Públicas, INAP, IAPP, FEMP, FAMP, 

Universidades Públicas, Cosital, Sindicatos, Colegios Profesionales: 

0,016 

puntos/hora 

Por cada hora de cursos de formación impartidos por Centros 

Privados: 

0,008 puntos/ 

hora 

 

Los méritos por cursos de formación deberán acreditarse mediante certificación 

acreditativa expedida por el centro, Universidad, Administración u organización que 

imparte el curso, en la que deberá reflejarse el número de horas impartidas y el objeto y 

contenido del curso. 

 

 

 

b) Por la superación de pruebas selectivas (fase de oposición). 

Grupo A1 hasta un máximo de 5 puntos 

Grupo A2 hasta un máximo de 3,25 puntos 

Grupo B hasta un máximo de 3,25 Puntos 

Grupo C1 hasta un máximo de 3,25 puntos 

Grupo C2 hasta un máximo de 3,25 Puntos 

Grupo E, D o Agrupación Profesional o Equivalente hasta un máximo de 1,25 puntos 

si se realiza una única prueba en la fase de oposición, y hasta un máximo de 3,25 

puntos si se realizan dos pruebas en la fase de oposición. 

Por haber superado pruebas selectivas (fase de oposición) para plazas de funcionario 

de carrera, correspondientes al mismo grupo o categoría profesional, o grupo o 

categoría superior, para puestos de igual denominación o con funciones coincidentes 

al que es objeto de convocatoria: 1 punto por cada prueba superada. 

Por haber superado pruebas selectivas (fase de oposición) para plazas de personal 

laboral fijo, correspondientes al mismo grupo o categoría profesional, o grupo o 

categoría superior, para puestos de igual denominación o con funciones coincidentes 

al que es objeto de convocatoria: 0,5 puntos por cada prueba superada. 

Por haber superado pruebas selectivas (fase de oposición) para plazas de funcionario 

interino y/o personal laboral temporal (incluidas bolsas de empleo en ambos casos), 

correspondientes al mismo grupo o categoría profesional, o grupo o categoría 
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superior, para puestos de igual denominación o con funciones coincidentes al que es 

objeto de 

convocatoria: 0,25 puntos por cada prueba superada. 

Los méritos por superación de pruebas selectivas deberán acreditarse mediante la 

aportación de las bases de convocatoria de la plaza, además del acta del tribunal 

acreditando la superación de la prueba o certificación acreditativa de dicho extremo. 

c) Por Experiencia Profesional 

 

Grupo A1 hasta un máximo de 8 puntos 

Grupo A2 hasta un máximo de 5,2 puntos 

Grupo B hasta un máximo de 5,2 Puntos 

Grupo C1 hasta un máximo de 5,2 puntos 

Grupo C2 hasta un máximo de 5,2 Puntos 

Grupo E, D o Agrupación Profesional o Equivalente hasta un máximo de 2,6 puntos si se 

realiza una única prueba en la fase de oposición, y hasta un máximo de 5,2 puntos si se realizan 

dos pruebas en la fase de oposición. 

Por haber prestado servicios como Funcionario de Carrera o Personal Laboral Fijo 

en una Administración Pública Local en plaza de correspondientes al mismo grupo o 

categoría profesional, para puestos de igual denominación o con funciones 

coincidentes a la plaza que es objeto de convocatoria: 1 punto por cada mes de 

experiencia. 

Por haber prestado servicios como Funcionario Interino o Personal Laboral Temporal 

en una Administración Pública Local en plaza de correspondientes al mismo grupo o 

categoría profesional, para puestos de igual denominación o con funciones 

coincidentes a la plaza que es objeto de convocatoria: 0,25 puntos por cada mes de 

experiencia. 

Por haber prestado servicios como Funcionario de Carrera o Personal Laboral Fijo 

en otras Administraciones Públicas distintas a las de ámbito local en plaza de 

correspondientes al mismo grupo o categoría profesional, para puestos de igual  

denominación o con funciones coincidentes a la plaza que es objeto de convocatoria: 

0,65 puntos por cada mes de experiencia. 

Por haber prestado servicios como Funcionario Interino o Personal Laboral Temporal 

en otras Administraciones Públicas distintas a las de ámbito local en plaza de 
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correspondientes al mismo grupo o categoría profesional, para puestos de igual 

denominación o con funciones coincidentes al que es objeto de convocatoria: 0,15 

puntos por cada mes de experiencia. 

Por haber prestado servicios por cuenta propia o ajena en el sector privado 

desarrollando tareas coincidentes al que es objeto de convocatoria: 0,05 puntos por 

cada mes de experiencia. 

 

Los servicios prestados en la Administración se acreditarán mediante la aportación de los 

siguientes documentos (todos): 1) Las bases de convocatoria de la plaza en las que se 

determinen las funciones a realizar. 2) Vida laboral. 3) Contrato de trabajo o certificado de 

secretaría de la Corporación o entidad, o nombramiento para el puesto o plaza. 

Los servicios prestados en el sector privado por cuenta ajena se acreditarán mediante la 

aportación de los siguientes documentos (todos): 1) Vida Laboral 2) Contrato de trabajo 3) 

Certificado de empresa sobre las funciones realizadas. 

Los servicios prestados en el sector privado por cuenta propia se acreditarán mediante la 

aportación de los siguientes documentos (todos): 1) Justificante cotización Régimen 

Autónomos o Sistema de Cotización Alternativo (mutualidades y otros) 2) Alta censal 

actividad realizada, que deberá guardar relación con las funciones de la plaza ofertada 3) 

Justificante de colegiación (caso de ser precisa para desarrollo de la actividad).  

El orden de valoración de los méritos de las personas aspirantes será el que resulte del 

sorteo a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y 

promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado 

vigente en cada momento, o norma que lo sustituya. 

Igualmente, en las actas del Tribunal deberá quedar constancia del desglose de las 

puntuaciones otorgadas y el cálculo de éstas. 

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 

la identidad de los aspirantes. Asimismo, en cualquier momento del procedimiento, si el 

Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple cualquiera de los 

requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la autoridad 

convocante, o en su caso, pondrá en conocimiento de esta el que pudiera concurrir esta 

circunstancia para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 

 

2.- Sistemas de Acceso por Promoción Interna (el sistema de selección será el de concurso, 

o concurso – oposición, según se determine en las bases de convocatoria): 
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2.1 Fase de Oposición (en su caso): 

- Plazas Grupo A1 o Equivalente: 

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 

aspirantes. 

La primera prueba se dividirá en dos ejercicios, a realizar en el mismo día. 

 

El primer ejercicio consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 80 preguntas y un 

mínimo de 40 preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles respuestas 

alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la correcta. Las respuestas 

incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. El tiempo máximo de duración de este 

ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 60 minutos ni superior 

a 120 minutos. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El Tribunal podrá autorizar, 

previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de 

calculadora. 

El segundo ejercicio, que forma parte de la primera prueba y se realizará de forma 

consecutiva, si bien el Tribunal podrá conceder una pausa entre ambos ejercicios, consistirá 

en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta un máximo de 5 supuestos 

prácticos), correspondientes a la parte general del temario. Será calificado con un máximo 

de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este segundo ejercicio de la primera prueba 

será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 60 minutos ni superior a 120 

minutos. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y 

consulta de textos legales, así como de calculadora. 

Para superar la primera prueba, los aspirantes deberán obtener una puntuación conjunta 

de 10 puntos entre la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, no siendo 

necesario alcanzar una puntuación mínima en ninguno de los ejercicios. La primera prueba 

será obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 

de 10 puntos como resultado de la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, si 

bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso 

a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en 

atención a los resultados de la prueba. La puntuación de cada uno de los ejercicios se 

hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 

miembros del Tribunal. 

 

La segunda prueba, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta 

un máximo de 5 supuestos prácticos), correspondientes a la parte especial del temario. Será 

calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será 

determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 60 minutos ni superior a 120 

minutos. La segunda prueba será obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los 

aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una 
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nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número 

de aspirantes, caso de considerarlo necesario en atención a los resultados de la prueba. La 

puntuación se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 

cada uno de los miembros del Tribunal. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el 

tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de calculadora. 

El orden de llamamiento de los aspirantes será por orden alfabético, atendiendo al resultado 

del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o norma que lo 

sustituya. 

Los programas para la realización de las pruebas serán aprobados y publicados junto con 

el anuncio de convocatoria y contendrán materias comunes y materias específicas en la 

proporción que determine cada convocatoria. 

 

- Plazas Grupo A2 o Equivalente: 

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 

aspirantes.  

La primera prueba consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 60 preguntas y un 

mínimo de 30 preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles respuestas 

alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la correcta. Las respuestas 

incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. El tiempo máximo de duración de este 

ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 50 minutos ni superior 

a 90 minutos. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El Tribunal podrá autorizar, 

previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de 

calculadora. Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una mínima de 5 

puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de 

facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo 

necesario en atención a los resultados de la prueba.  

La segunda prueba, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta 

un máximo de 4 supuestos prácticos), correspondientes a la parte especial del temario. Será 

calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será 

determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 50 minutos ni superior a 90 minutos. 

La segunda prueba será obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 5 puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más 

baja con objeto de facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, 

caso de considerarlo necesario en atención a los resultados de la prueba. La puntuación se 

hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 

miembros del Tribunal. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, 

el uso y consulta de textos legales, así como de calculadora.  
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El orden de llamamiento de los aspirantes será por orden alfabético, atendiendo al resultado 

del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o norma que lo 

sustituya. 

 

Los programas para la realización de las pruebas serán aprobados y publicados junto con 

el anuncio de convocatoria y contendrán materias comunes y materias específicas en la 

proporción que determine cada convocatoria. 

 

- Plazas Grupo B o Equivalente: 

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 

aspirantes. 

La primera prueba consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 50 preguntas y un 

mínimo de 25 preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles respuestas 

alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la correcta. Las respuestas 

incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. El tiempo máximo de duración de este 

ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 45 minutos ni superior 

a 85 minutos. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El Tribunal podrá autorizar, 

previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de 

calculadora. Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una mínima de 5 

puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de 

facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo 

necesario en atención a los resultados de la prueba. 

La segunda prueba, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta 

un máximo de 4 supuestos prácticos), correspondientes a la parte especial del temario. Será 

calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de 

este ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 45 minutos ni 

superior a 85 minutos. La segunda prueba será obligatoria y eliminatoria, siendo 

eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos, si bien el Tribunal podrá 

determinar una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso a la siguiente fase de 

un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en atención a los resultados 

de la prueba. La puntuación se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones 

otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. El Tribunal podrá autorizar, previo 

anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de calculadora. 

El orden de llamamiento de los aspirantes será por orden alfabético, atendiendo al resultado 

del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
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Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o norma que lo 

sustituya. 

Los programas para la realización de las pruebas serán aprobados y publicados junto con 

el anuncio de convocatoria y contendrán materias comunes y materias específicas en la 

proporción que determine cada convocatoria. 

 

- Plazas Grupo C1 o Equivalente: 

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los 

aspirantes. 

La primera prueba consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 40 preguntas y un 

mínimo de 20 preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles respuestas 

alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la correcta. Las respuestas 

incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. El tiempo máximo de duración de este 

ejercicio será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 40 minutos ni superior 

a 80 minutos. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El Tribunal podrá autorizar, 

previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de 

calculadora. Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una mínima de 5 

puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de 

facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo 

necesario en atención a los resultados de la prueba. 

La segunda prueba, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos (hasta 

un máximo de 3 supuestos prácticos), correspondientes a la parte especial del temario. Será 

calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será 

determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 40 minutos ni superior a 80 minutos. 

La segunda prueba será obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 5 puntos, si bien el Tribunal podrá determinar una nota de corte más 

baja con objeto de facilitar el paso a la siguiente fase de un mayor número de aspirantes, 

caso de considerarlo necesario en atención a los resultados de la prueba. La puntuación se 

hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 

miembros del Tribunal. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, 

el uso y consulta de textos legales, así como de calculadora. 

El orden de llamamiento de los aspirantes será por orden alfabético, atendiendo al resultado 

del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, o norma que lo 

sustituya. 
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Los programas para la realización de las pruebas serán aprobados y publicados junto con 

el anuncio de convocatoria y contendrán materias comunes y materias específicas en la 

proporción que determine cada convocatoria. 

 

- Plazas Grupo C2 o Equivalente: 

Consistirá en la realización de una única prueba de aptitud eliminatoria y obligatoria para 

los aspirantes. 

La prueba se dividirá en dos ejercicios, a realizar en el mismo día.  

El primer ejercicio consistirá en un examen tipo test, con un máximo de 30 preguntas y un 

mínimo de 10 preguntas, planteando supuestos prácticos con tres posibles respuestas 

alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la correcta. Las respuestas 

incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. Será calificado con un máximo de 10 

puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal, 

no pudiendo ser inferior a 30 minutos ni superior a 60 minutos. El Tribunal podrá autorizar, 

previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de textos legales, así como de 

calculadora. 

El segundo ejercicio, que se realizará de forma consecutiva, si bien el Tribunal podrá 

conceder una pausa entre ambos ejercicios, consistirá en la resolución de uno o varios 

supuestos prácticos (hasta un máximo de 2 supuestos prácticos). Será calificado con un 

máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este segundo ejercicio de la primera 

prueba será determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 30 minutos ni superior 

a 60 minutos. El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y 

consulta de textos legales, así como de calculadora. 

Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una puntuación conjunta de 10 

puntos entre la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, no siendo necesario 

alcanzar una puntuación mínima en ninguno de los ejercicios. La primera prueba será 

obligatoria y eliminatoria, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 

10 puntos como resultado de la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, si bien 

el Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso a la 

siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en 

atención a los resultados de la prueba. La puntuación de cada uno de los ejercicios se 

hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 

miembros del Tribunal. 

- Plazas Grupo E, D o Agrupación Profesional o Equivalente: 

Consistirá en la realización de una o dos pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias 

para los aspirantes, según se determine en la convocatoria. 

En todo caso, deberá realizarse un primer ejercicio consistente en un examen tipo test, con 

un máximo de 20 preguntas y un mínimo de 10 preguntas, planteando supuestos prácticos 

con tres posibles respuestas alternativas, donde tan solo una de las respuestas será la 
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correcta. Las respuestas incorrectas no penalizarán ni puntuarán negativo. Será calificado 

con un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo de duración de este ejercicio será 

determinado por el Tribunal, no pudiendo ser inferior a 30 minutos ni superior a 60 minutos. 

El Tribunal podrá autorizar, previo anuncio en el tablón municipal, el uso y consulta de 

textos legales, así como de calculadora. 

La segunda prueba a realizar únicamente en el caso de que así se establezca en la 

convocatoria, consistirá en una prueba práctica acreditativa de las habilidades de los 

candidatos, cuyo contenido y desarrollo será el que se determine en la propia convocatoria, 

pudiendo tratarse a modo meramente ilustrativo, de pruebas de manejo y utilización de 

medios de trabajo u otras similares. Será calificado con un máximo de 10 puntos. El tiempo 

máximo de duración de esta segunda prueba será determinado por el Tribunal, no pudiendo 

ser inferior a 15 minutos ni superior a 60 minutos. La puntuación se hallará calculando la 

media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. 

Para superar la prueba, los aspirantes deberán obtener una mínima de 5 puntos, si bien el 

Tribunal podrá determinar una nota de corte más baja con objeto de facilitar el paso a la 

siguiente fase de un mayor número de aspirantes, caso de considerarlo necesario en 

atención a los resultados de la prueba. 

 

2.2 Fase de Concurso: 

2.2.1 Méritos Generales. 

 

Para poder pasar a la siguiente fase de Méritos específicos, en esta fase de Méritos 

Generales, habrá de alcanzarse una valoración mínima de 15 puntos de los 100 totales que 

supone esta fase. 

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Grado Personal: 

Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, el Grado personal que tuviese consolidado el 

personal concursante en relación con el nivel de Complemento de Destino del puesto de 

trabajo solicitado, de la siguiente forma: 

 Por tener consolidado un Grado personal superior al del puesto que se solicita: 10 

puntos. 

 Por tener consolidado un Grado personal de igual nivel al del puesto que se solicita: 

8 puntos. 

 Por tener consolidado un Grado personal un nivel inferior al del puesto que se 

solicita: 6 puntos. 

 Por tener consolidado un Grado personal dos niveles inferiores al del puesto que se 

solicita: 4 puntos. 
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 Por tener consolidado un Grado personal tres niveles inferiores al del puesto que se 

solicita: 3 puntos. 

 Por tener consolidado un Grado personal cuatro niveles inferiores al del puesto que 

se solicita: 2 puntos. 

 Por tener consolidado un Grado personal cinco o más niveles inferiores al del puesto 

que se solicita: 1 punto. 

El reconocimiento del grado consolidado se realizará de oficio. 

 

b) Valoración del trabajo desarrollado: 

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 c) del Reglamento General de Ingreso y Provisión de 

Puestos de Trabajo, la valoración del trabajo desarrollado se cuantificará con un máximo 

de 35 puntos, de acuerdo con lo establecido en los dos apartados siguientes: 

b.1.) Valoración hasta un máximo de 25 puntos, de la experiencia en el desempeño de 

puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a la que corresponda el puesto 

convocado y a la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos 

ocupados por los/as candidatos/as con los ofrecidos. 

Para la valoración de este apartado se tendrá como referencia el principio de 

especialización y el desempeño en las actuales áreas funcionales, teniendo en cuenta las 

modificaciones que se han venido produciendo en cuanto a la denominación y composición 

de las mismas.  

Asimismo, se entenderán similares en contenido técnico y especialización, los puestos 

iguales e inmediatamente inferiores dentro del desarrollo profesional correspondiente al 

Subgrupo y Grupo Laboral equivalente (desempeñado con anterioridad a la adquisición de 

la condición de personal funcionario) del puesto ofertado. 

Por cada año de servicio o fracción superior a 6 meses en el mismo Área y Servicio, con 

contenido técnico y especialización relacionada con los puestos convocados, hasta un 

máximo de 25 puntos: 2 puntos por año. 

Por cada año de servicio o fracción superior a 6 meses, en Áreas funcionales o sectoriales 

distintas, pero con contenido técnico y especialización relacionada con los puestos 

convocados, hasta un máximo de 10 puntos: 0,5 puntos por año. 

Se ha de señalar que, en relación a los puestos de esta Corporación adscritos a Secretaría-

Intervención, Secretaría o Intervención, ésta se considera a todos los efectos como una única 

Área funcional en el presente proceso de provisión. 

b.2.) Valoración, hasta un máximo de 10 puntos del tiempo de permanencia en puestos  de 

trabajo de cada nivel de complemento de destino, del mismo Grupo o subgrupo, a cuyos 

efectos será tenido en cuenta, además, el tiempo de desempeño de puestos en virtud  de 

Comisión de servicio o adscripción provisional, valorándose la primera situación con un 

máximo de dos años por cada comisión de servicios desempeñada. 
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La valoración de este apartado, será conforme a los siguientes criterios: 

Se considerará, a efectos de valoración, el desempeño de todos los puestos dentro de la 

categoría profesional actual (en el caso del personal laboral que ha adquirido la condición 

de funcionario se considerará equivalente al nivel mínimo existente en dicha categoría para 

el personal funcionario), con independencia del Área funcional o sectorial y de la 

especialización de los mismos. 

La referencia “hasta...”, en relación con los bloques de años de desempeño, se entenderá 

en el sentido de considerar que cualquier periodo que supere un año pasa a computarse en 

el siguiente escalón. 

El cómputo de nivel de Complemento de destino de los puestos, se iniciará desde el momento 

en que los puestos se clasifiquen de acuerdo con el criterio establecido por la Ley 30/84, de 

Reforma de Función Pública, despreciando posibles periodos anteriores en los que se 

careciera de tal criterio de clasificación. 

Si durante el tiempo en que el personal funcionario desempeñe un puesto se modificase el 

nivel del mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel más alto en que dicho 

puesto hubiera estado clasificado. 

La valoración de este apartado se realizará conforme a las equivalencias de tiempo y 

puntuaciones que se muestran en el siguiente cuadro: 

NIVEL PUESTOS DESEMPEÑADOS: 

En el Ayuntamiento de El Palmar de Troya o Entidad Local Autónoma: 

AÑOS 

NIVEL DEL PUESTO 

SUPERIOR IGUAL 

INFERIOR 

ENTRE 1 A 3 

NIVELES 

INFERIOR 4 O 

MAS NIVELES 

HASTA 1 2,00 1,80 1,40 1,00 

HASTA 2 2,40 2,20 1,80 1,40 

HASTA 3 2,80 2,60 2,20 1,80 

HASTA 4 3,20 3,00 2,60 2,20 

HASTA 5 3,60 3,40 3,00 2,60 

HASTA 6 4,00 3,80 3,40 3,00 

HASTA 7 4,40 4,20 3,80 3,40 

HASTA 8 4,80 4,60 4,20 3,80 

HASTA 9 5,20 5,00 4,60 4,20 

HASTA 10 5,60 5,40 5,00 4,60 

HASTA 11 6,00 5,80 5,40 5,00 

HASTA 12 6,40 6,20 5,80 5,40 

HASTA 13 6,80 6,60 6,20 5,80 

HASTA 14 7,20 7,00 6,60 6,20 

HASTA 15 7,60 7,40 7,00 6,60 

HASTA 16 8,00 7,80 7,40 7,00 

HASTA 17 8,40 8,20 7,80 7,40 

HASTA 18 8,80 8,60 8,20 7,80 

HASTA 19 9,20 9,00 8,60 8,20 

HASTA 20 9,60 9,40 9,00 8,60 

HASTA 21 10,00 9,80 9,40 9,00 
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AÑOS 

NIVEL DEL PUESTO 

SUPERIOR IGUAL 

INFERIOR 

ENTRE 1 A 3 

NIVELES 

INFERIOR 4 O 

MAS NIVELES 

HASTA 22 10,00 10,00 9,80 9,40 

HASTA 23 10,00 10,00 10,00 9,80 

HASTA 24 o 

superior 

10,00 10,00 10,00 10,00 

 

 En otras Administraciones: 

 

AÑOS 

NIVEL DEL PUESTO 

SUPERIOR IGUAL 

INFERIOR 

ENTRE 1 A 3 

NIVELES 

INFERIOR 4 O 

MAS NIVELES 

HASTA 1 1,00 0,90 0,70 0,50 

HASTA 2 1,40 1,30 1,10 0,90 

HASTA 3 1,80 1,70 1,50 1,30 

HASTA 4 2,20 2,10 1,90 1,70 

HASTA 5 2,60 2,50 2,30 2,10 

HASTA 6 3,00 2,90 2,70 2,50 

HASTA 7 3,40 3,30 3,10 2,90 

HASTA 8 3,80 3,70 3,50 3,30 

HASTA 9 4,20 4,10 3,90 3,70 

HASTA 10 4,60 4,50 4,30 4,10 

HASTA 11 5,00 4,90 4,70 4,50 

HASTA 12 5,40 5,30 5,10 4,90 

HASTA 13 5,80 5,70 5,50 5,30 

HASTA 14 6,20 6,10 5,90 5,70 

HASTA 15 6,60 6,50 6,30 6,10 

HASTA 16 7,00 6,90 6,70 6,50 

HASTA 17 7,40 7,30 7,10 6,90 

HASTA 18 7,80 7,70 7,50 7,30 

HASTA 19 8,20 8,10 7,90 7,70 

HASTA 20 8,60 8,50 8,30 8,10 

HASTA 21 9,00 8,90 8,70 8,50 

HASTA 22 10,00 10,00 9,10 8,90 

HASTA 23 10,00 10,00 10,00 9,30 

HASTA 24 o 

superior 

10,00 10,00 10,00 10,00 

 

c) Cursos de formación y perfeccionamiento, hasta un máximo de 10 puntos: 

Cursos de Formación en instituciones públicas o privadas relacionados con las funciones y 

competencias del puesto al que se opta. 

Por cada hora de cursos de formación impartidos por Administraciones Públicas, INAP, 

IAPP, FEMP, FAMP, Universidades Públicas, Cosital, Sindicatos, Colegios Profesionales: 

0,025 puntos/hora. 

Por cada hora de cursos de formación impartidos por Centros Privados: 0,01 puntos/hora. 
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d) Antigüedad: 

Se valorará con 1 punto por año completo y a razón de 0,0833 puntos por mes, con un 

máximo de 35 puntos, computándose a estos efectos los servicios reconocidos que se 

hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de personal funcionario 

de carrera. 

Los datos relativos a la antigüedad serán aportados de oficio, para su correspondiente 

valoración. 

e) Conciliación de la vida personal y familiar. 

Teniendo en cuenta que los méritos relativos a este apartado solo computarán cuando se 

solicite por la persona aspirante un puesto de igual o inferior nivel al que ocupa o en el caso 

de que el puesto solicitado implique movilidad geográfica al municipio donde residan los 

menores o familiares objeto de cuidado, o de destino definitivo del cónyuge o pareja de 

hecho debidamente formalizada, se valorará con un máximo de 10 puntos los siguientes 

supuestos: 

-El destino previo del/de la cónyuge o pareja de hecho -en relación a esta última, 

debidamente formalizada mediante certificación del Registro habilitado al efecto, del 

funcionario/a, obtenido mediante convocatoria pública, en el municipio donde radique el 

puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde municipio distinto, 

valorándose con 5 puntos. 

-El cuidado de hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o acogimiento 

permanente o preadoptivo, hasta que el/la hijo/a cumpla doce años, siempre que se acredite 

por los/as interesados/as fehacientemente que el puesto que se solicita permite una mejor 

atención del/de la menor, valorándose con 5 puntos.  

-El cuidado de un/a familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad 

siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 

por sí mismo/a y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un 

municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los/as interesados/as que 

el puesto que se solicita permite una mejor atención del/de la familiar, valorándose con 5 

puntos. La valoración de este tercer supuesto será incompatible con la otorgada por el 

cuidado de hijo/a. 

Para la certificación de los méritos y funciones se aplicará lo dispuesto en el artículo 57 de 

la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

según el cual en las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo se 

computará, a los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes 

méritos, el tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que 

se refiere el artículo 56 de esta Ley Orgánica, esto es, los permisos y beneficios de protección 

a la maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral  

- Acreditación de los supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y 
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laboral: la documentación que se aporte para la valoración de este apartado deberá 

contener información actualizada que permita comprobar que a fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes concurren las circunstancias alegadas. En cualquier 

caso: 

Los candidatos que aleguen como supuesto a valorar el destino previo del cónyuge 

funcionario o pareja de hecho funcionario, deberán aportar la siguiente documentación: 

- Copia del Libro de Familia o certificación actualizada del Registro Civil de inscripción 

matrimonial o Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Certificación de la Unidad de Personal que acredite la relación de servicios del cónyuge 

o pareja de hecho, su localidad de destino, el puesto que desempeña y la forma y fecha en 

que lo obtuvo. 

– Documentación acreditativa de que tanto el funcionario o funcionaria que alega este 

supuesto de conciliación como su cónyuge o pareja de hecho, se encuentran residiendo en 

el mismo municipio en el que están ubicados sus respectivos puestos de trabajo. 

Los candidatos que aleguen como supuesto objeto de valoración el cuidado de hijos e hijas 

deberán aportar la siguiente documentación: 

- Copia del Libro de Familia o la resolución administrativa o judicial de la adopción, 

acogimiento permanente o preadoptivo. 

- Certificado de empadronamiento colectivo o individual de cada uno de los miembros 

actualizado (inferior a tres meses de antigüedad) acreditativo del lugar de residencia de los 

menores. 

- Documentación acreditativa de que el funcionario que alega este supuesto de conciliación 

se encuentra residiendo en el mismo municipio en el que está ubicado su puesto de trabajo. 

 

Los candidatos que aleguen como mérito el cuidado de un familiar, deberán aportar la 

siguiente documentación: 

- Copia del Libro de Familia y/o de otros documentos públicos que acrediten la relación de 

consanguinidad o afinidad. 

- Copia de la Resolución o documento acreditativo del grado de dependencia y/o 

discapacidad expedido por la Administración Pública competente en la materia. En su 

defecto, certificado médico oficial actualizado justificativo de la situación de dependencia 

por edad, accidente o discapacidad del familiar objeto de cuidado. 

- Certificado de empadronamiento actualizado del familiar dependiente. 

- Certificado que acredite que no se está de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social 

por la realización de un trabajo por cuenta propia o ajena y declaración de la persona 

dependiente de que no desempeña actividad retribuida alguna. 
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Apartado genérico/común: 

- Declaración de la persona solicitante justificando las razones que avalan que el cambio 

de puesto permite la mejor atención al familiar, así como, documentación que acredite 

fehacientemente esta declaración. Esta declaración podrá no tenerse en cuenta si la 

Comisión de Valoración dispone de documentación oficial que invalide, de forma negativa, 

la justificación contenida en dicha declaración o no queda suficientemente justificadas a 

criterio de la Comisión de Valoración las razones que se alegan. 

- Cuando se alegue discapacidad de las personas contempladas en los tres supuestos del 

apartado e) de la Base Tercera, deberá aportarse copia de la Resolución o documento 

acreditativo del grado de discapacidad expedido por la Administración Pública competente 

en la materia. 

 

2.2.2 SEGUNDA FASE. Méritos específicos adecuados a las características del puesto. 

Esta fase consistirá en la elaboración y presentación de una memoria y en la realización de 

una entrevista en la que, además, se expondrá el curriculum vitae. 

Memoria: la memoria consistirá en un análisis de las funciones del puesto y de los 

requisitos, condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con 

base en la descripción contenida en la convocatoria. 

La puntuación máxima de la memoria será de 75 puntos. 

La memoria deberá tener una extensión máxima de 10 folios numerados, a una sola cara, 

fuente Times New Roman, tamaño 12, interlineado 1,5 puntos. El margen de los folios será 

de 2,5 cm en el margen superior e inferior y 3 en los márgenes derecho e izquierdo. 

Entrevista: versarán sobre los méritos específicos adecuados a las características del 

puesto, exposición curricular, preguntas acerca del contenido de la memoria presentada, 

pudiendo, además, extenderse a la comprobación de los méritos alegados, en sesión pública 

y durante un tiempo mínimo de 20 minutos y máximo de 30 minutos. 

La puntuación máxima de la entrevista será de 50 puntos. 

 

Puntuación final. Criterio de desempate. 

La valoración de los méritos generales y específicos deberá efectuarse mediante puntuación 

obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de los miembros de la 

Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima y la mínima 

concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 
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La puntuación final del presente proceso de provisión de puestos vendrá determinada por la 

suma de puntos obtenidos en las dos fases, la correspondiente a los méritos generales y a 

los méritos específicos. 

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo, a la otorgada a los méritos 

generales enunciados desde los apartados a) al d), por el orden expresado. De persistir el 

empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala 

desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. En 

caso de mantenerse la igualdad de puntos, se resolverá a favor del sexo más subrepresentado 

en el puesto de que se trate en el Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 

 

Decimotercera.— Propuesta de selección, presentación de documentos y nombramiento. 

Concluidas las pruebas y baremaciones, el Tribunal publicará tanto en el tablón de edictos 

electrónico de esta Corporación, como en la página web oficial del Ayuntamiento de el 

Palmar de Troya, la relación de las personas aspirantes aprobadas por orden de puntuación. 

El número de personas propuestas no podrá rebasar el número de plazas convocadas. No 

obstante, siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento de igual 

número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de 

estas, cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su 

nombramiento o toma de posesión en el caso de personal funcionario o antes de la firma del 

contrato de trabajo en el supuesto de personal laboral, el órgano convocante podrá requerir 

del órgano de selección, relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a 

las propuestas, para su posible nombramiento como funcionario de carrera, funcionario 

interino, personal laboral fijo o temporal. Del mismo modo se actuará en el supuesto de que 

algún/a aspirante fuera excluido/a por no presentación o falsedad en la documentación o 

no superase el reconocimiento médico previsto en las Bases Generales o Bases Específicas 

en que así se recogiere. 

 

Las personas aspirantes propuestas aportarán ante la Corporación, dentro del plazo de 

veinte días en el caso de funcionarios de carrera y personal laboral fijo , y de 5 días en el 

caso de funcionarios interinos y personal laboral temporal, desde que se hagan públicas las 

relaciones de aprobadas/os, en la forma indicada en esta base, los documentos acreditativos 

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base séptima de la convocatoria, 

y los que se exijan, en su caso, en las bases específicas, así como declaración jurada de no 

hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la legislación 

vigente. 

 

El cumplimiento del requisito acreditativo de la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas se verificará por el obligatorio reconocimiento médico encargado por la 

Corporación. 
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Las personas que tuvieran la condición de empleados públicos estarán exentas de justificar 

las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o 

contrato, debiendo presentar únicamente certificación de la Administración Pública de 

quien dependan, acreditando la condición y demás circunstancias que consten en su 

expediente personal. 

 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no presentaran la 

documentación, no podrán ser nombradas/ os, quedando anuladas todas sus actuaciones, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 

instancia. Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta de la última sesión, 

que deberá hacer concreta referencia a la/s persona/ aspirante/s seleccionadas, al Órgano 

competente del Ayuntamiento de El Palmar de Troya a los efectos de los correspondientes 

nombramientos. Cumplidos los siguientes trámites, se procederá al nombramiento/ 

contratación en su caso, en favor de las personas aspirantes seleccionadas, que deberán 

tomar posesión/firma del contrato de trabajo dentro del plazo de treinta días siguientes a la 

recepción de la notificación oficial del nombramiento. Si, sin causa justificada no tomarán 

posesión/firma del contrato de trabajo dentro de dicho plazo, se entenderá que renuncian a 

la plaza y al nombramiento/contratación efectuada; y se realizará una nueva propuesta de 

nombramiento/ contratación a favor de la siguiente persona aspirante de la relación a la 

que se refiere la base decimoquinta. Dicho personal quedarán sometidos al sistema de 

incompatibilidad actualmente vigente, sin perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea 

de aplicación otro de acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo. 

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición de jefatura 

directa del personal, y se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por los 

nombrados dentro del plazo de 5 días naturales a partir de dicha publicación. 

 

Decimocuarta.- Bolsa de Empleo. Todas las personas que superen el proceso de selección y 

no han sido propuestas para ocupar la plaza, serán incluidas en una bolsa de empleo para 

las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, 

y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente. El 

funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de 

oportunidades y principio de no discriminación. 

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le 

corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su 

constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que 

ostenta dentro del listado. 
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El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será el 

que se determine en la convocatoria, entre las siguientes opciones: 

 

Opción 1: Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista. 

Tendrá preferencia el aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden de la bolsa]. 

 

Opción 2: Sistema rotativo 

El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y 

de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido todos los 

componentes nombrados, éstos no podrán repetir. 

 La rotación será en los siguientes puestos: (se determinará en la convocatoria). 

 Rotación [ con /sin] período mínimo (según se determine en la convocatoria).  

o En caso de período mínimo: El tiempo de período mínimo será: (según se 

determine en la convocatoria) 

 Causas de la rotación: (según se determine en la convocatoria) (Ejemplo: bajas por 

situación de incapacidad temporal, vacaciones…) 

 

 

Opción 3: Sistema de antigüedad acumulada. 

 

El límite a la antigüedad acumulada será de (según se determine en la convocatoria el 

número de veces o tiempo que pueda reintegrar a la bolsa la misma persona). 

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán 

lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, 

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento 

dentro de la Bolsa de Empleo: 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en una Administración Pública como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o 

funcionario. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 

quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 

riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 

nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar 

a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se 

encontrará la persona afectada. 
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— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales 

suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén 

actualizados en todo momento. 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la 

telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese 

posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la 

comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 

y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, 

dándose traslado inmediato de informe escrito la Secretaría de la Corporación para 

conocimiento y constancia. 

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los 

términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, 

en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza 

mayor. 

Esta bolsa de empleo tendrá vigencia hasta convocatoria de un nuevo proceso de selección 

para la misma plaza, o convocatoria de proceso de selección con el exclusivo objetivo de 

formación de bolsa, el cual deberá regirse por lo dispuesto en las presentes bases generales. 

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente 

en la sede electrónica municipal. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.6 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la 

Función Pública de Andalucía, si durante el transcurso de un proceso de selección de 

personal funcionario interino, en el momento en que deba efectuarse el llamamiento se 

advirtiera que se encuentran agotadas las bolsas de trabajo, podrá optarse, a fin de 

procurar la cobertura inmediata de los puestos, por remitir oferta de empleo al órgano 

gestor de las políticas de empleo de la Administración de la Junta de Andalucía, en solicitud 

de demandantes de empleo que reúnan las condiciones exigidas. Asimismo, podrá exigirse 

una titulación o formación específica para garantizar la cobertura inmediata del puesto por 

personal idóneo para el mismo. 

 

Decimoquinta.- Finalización de la relación de interinidad o laboral. La Administración 

formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad o la contratación temporal 

por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en la normativa vigente, 

sin derecho a compensación alguna: 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través 

de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 
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b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos 

asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

 

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal 

funcionario interino o personal laboral temporal deberán ser objeto de cobertura mediante 

cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada 

Administración Pública. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 

interino o personal laboral se producirá el fin de la relación de interinidad o contratación 

temporal, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera o 

personal fijo , salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso 

se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino o personal laboral 

temporal. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino o personal laboral temporal podrá 

permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la 

correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del 

nombramiento del funcionario interino o personal laboral temporal y sea resuelta conforme 

a los plazos establecidos en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público y demás normas concordantes. En este supuesto podrá permanecer 

hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica. 

El cese del personal funcionario interino o personal laboral temporal solo dará lugar a 

indemnización en los casos y en las condiciones establecidos en la legislación estatal de 

carácter básico. 

 

Decimosexta.- Incompatibilidades. Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, 

al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 

sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 

demás normativa aplicable. 

 

Decimoséptima.- Incidencias. Las presentes bases generales y las específicas convocatorias 

podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra las presentes bases generales, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 

por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes desde su 

publicación, ante la Alcaldía, previo al recurso ante la Jurisdicción Social o contencioso-

administrativo, según determine la normativa aplicable en cada momento, en el plazo de 
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dos meses o cualesquiera otro que la normativa aplicable en cada momento determine, a 

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial que corresponda. 

Contra los específicos anuncios de convocatoria, se podrá interponer por las personas 

interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes desde la publicación de los mismo, 

ante la Alcaldía, previo al recurso ante la Jurisdicción Social o contencioso administrativo, 

según determine la normativa aplicable en cada momento, en el plazo de dos meses o 

cualesquiera otro que la normativa aplicable en cada momento determine, a partir del día 

siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial que corresponda.  

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 5/2023, de 7 de junio, de Función 

Pública de Andalucía, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; 

el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 

de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 

de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 

Décimonovena.- Aplicación, derogación y entrada en vigor. Una vez sean aprobadas de 

forma definitiva las presentes bases generales, quedarán sin efecto las bases específicas 

correspondientes a procesos de selección en curso cuyo plazo de presentación de 

candidaturas aún no se haya iniciado, correspondientes a las ofertas de empleo público 

pendientes de ejecución, siendo para tales supuestos de aplicación las presentes bases 

generales. 

Los procesos selectivos convocados con posterioridad a la entrada en vigor de las presentes 

bases generales deberán regirse por lo dispuesto en estas bases generales. 

Las presentes bases generales no serán aplicables para los procesos de selección de plazas 

de policía, que se regirán por su normativa específica y por las bases de convocatoria 

aprobadas para cada caso. Tampoco serán aplicables para los procesos de selección de 

plazas que cuenten con una normativa específica superior de obligado cumplimiento, en 

cuanto se opongan a las mismas. 
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ANEXO I: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN EN EL 

AYUNTAMIENTO DE EL PALMAR DE TROYA 

1. DATOS PERSONALES 

Apellidos: Nombre: 

DNI: Dirección: 

Localidad: Provincia: C.P: 

Teléfono: Email: 

  

2. PLAZA O PUESTO/ PROCESO DE SELECCIÓN  

PLAZA / PUESTO 

 

 

 

Funcionario de Carrera   

Laboral  

Oposición  

Concurso-Oposición  

Concurso  

 

3. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

DOCUMENTACIÓN Página nº 

Justificante pago tasa.  

Fotocopia D.N.I.  

Titulación académica (exigida para la plaza o puesto)  

 Titulación 1:   

Titulación 2:   

Titulación 3:   

Currículum vitae (si se requiere en las bases específicas)  

EXPERIENCIA PROFESIONAL (cuando se requiera en las bases específicas,  

es imprescindible la aportación y contraste con el informe de la vida laboral) 

PUESTO EMPRESA TIEMPO ACREDITADO  
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DOCUMENTACIÓN Página nº 

    

    

    

    

    

CURSOS DE FORMACIÓN Y/O PERFECCIONAMIENTO 

(cuando se requiera es las bases específicas) 

EXPEDIDO POR HORA/CRÉDTS DESCRIPCIÓN  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

OTRAS TITULACIONES ACADÉMICAS: 

 Titulación 1:   

Titulación 2:   

Titulación 3:   

OTRA DOCUMENTACIÓN 

    

    

    

    

    

    

 Si se requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado 
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(NOMBREYAPELLIDOS)__________________________________________________

___, 

 

con DNI ________________, SOLICITA ser admitido/a en el proceso de selección y 

declara: 

 

1. Conocer y aceptar íntegramente la Convocatoria, declarando asimismo bajo su 

responsabilidad que los datos incluidos en esta solicitud son ciertos, teniendo 

constancia de que la inexactitud de los datos dará lugar a la no admisión o 

expulsión del proceso selectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en las 

que pueda incurrir. 

2. Comprometerse a presentar la documentación original en caso de ser requerido. 

3. Conocer que no serán admitidas las solicitudes, modificaciones o subsanaciones 

fuera de plazo, ni de las presentadas de forma defectuosa. Los requisitos que no 

sean documentalmente acreditados no serán tenidos en cuenta, considerándose 

como no puestos en el Anexo. Los datos deberán ser anotados con letra clara y 

legible, preferentemente en mayúscula. 

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquier Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus 

funciones públicas. 

 

 

Leídas las anteriores declaraciones e instrucciones, firma la persona solicitante en 

prueba de 

conformidad. 

Fdo: 

 

 

 

Fecha: 
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No habiéndose realizado intervenciones por parte de ninguno de los representantes 

sindicales, ni de los miembros de la corporación municipal, el Sr Presidente somete a 

votación la propuesta siendo esta aprobada por UNANIMIDAD de todos los miembros de 

la MGN. 

Punto TERCERO. -  Toma de razón de Decreto fijando horario de verano. 

 

Se procede a dar lectura a la Siguiente Resolución de Alcaldía:  

 

“DECRETO JORNADA PERIODO ESTIVAL 2024 Y FIESTAS PATRONALES 

 

El artículo 40 del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Entidad Local 

Autónoma de El Palmar de Troya, publicado en BOP de Sevilla número 265 de 16 de 

noviembre de 2010, establece que: 

 

“.../... Se acuerda con la Corporación la reducción de la jornada durante los 

siguientes periodos: 

— Semana Santa (Lunes, Martes, Miércoles Santo) de 9 a 14 horas. 

— Semana de fiestas patronales de 9 a 14 horas. 

— Periodo navideño 9 a 14 horas. 

— Periodo estival de 8 a 14.30 horas. 

 

La aplicación de reducción de jornada a los trabajadores cuya relación laboral sea 

a tiempo parcial se hará de forma proporcional al tiempo de trabajo.” 

Por su parte, la Comisión Paritaria del Ayuntamiento de El Palmar de Troya en 

sesión celebrada el día 7 de mayo de 2021, acordó “el compromiso de mantener la 

reducción de la jornada en periodo festivo de acuerdo a los art. 39 y 40 del Convenio 

Colectivo de la ELA EL PALMAR DE TROYA, hasta que se lleve a cabo una nueva 

negociación colectiva, existiendo acuerdo por parte de la representante de los trabajadores 

y la corporación.” 

 

En este sentido y por las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, 
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de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las recogidas en el 

artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, vengo 

en Resolver: 

 

PRIMERO.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 40 del Convenio Colectivo 

del Personal Laboral de la Entidad Local Autónoma de El Palmar de Troya, establecer para 

TODOS LOS/AS TRABAJADORES/AS de este Ayuntamiento una jornada de SEIS 

HORAS Y MEDIA, el período estival entre las 00:00 horas del día 15/06/2024 y las 23:59 

horas del día 15/09/2024, quedando la jornada laboral ORDINARIA fijada de 08:00 a 

14:30 horas durante el citado período, estableciendo conforme al artículo 39 del citado 

convenio, un margen de flexibilidad de 15 minutos por defecto o por exceso en la hora de 

entrada y salida debiéndose cumplir, en todo caso la jornada diaria. 

La aplicación de la reducción de jornada a los trabajadores cuya relación laboral 

sea a tiempo parcial se hará de forma proporcional al tiempo de trabajo. 

 

Los servicios municipales de limpieza viaria y recogida de basuras desarrollarán su 

jornada de trabajo de 07:00 a 13:30 horas durante el período estival. 

 

Así mismo, se establecen las siguientes excepcionalidades: a) el puesto de mozo de 

almacén, cuya jornada de trabajo será de 7:00 a 13:30 horas; b) el puesto de encargado 

de obras cuya jornada de trabajo será de 07:30 a 14:00 horas. c) el puesto de monitor 

cultural (encargada de biblioteca) cuya jornada de trabajo será de lunes a viernes de 09:15 

a 13:25 y las tardes del lunes de 18:00 a 20:30 

 

SEGUNDO.- De igual manera se establece para la semana de Fiestas Patronales, 

periodo comprendido entre el 15 y 19 de Julio, una jornada de 09:00 a 14:00 estableciendo 

conforme al artículo 39 del citado convenio, un margen de flexibilidad de 15 minutos por 

defecto o por exceso en la hora de entrada y salida debiéndose cumplir, en todo caso la 

jornada diaria. 

 

Así mismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de 
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Funcionamiento del SERVICIO DE TANATORIO MUNICIPAL DE EL PALMAR DE 

TROYA éste permanecerá cerrado desde el día 12 de Julio del 2024 hasta el 22 ambos 

inclusive. 

 

TERCERO.- El descanso diario de treinta minutos establecido en el artículo 41 del 

citado Convenio, se reduce durante el período establecido en el punto anterior, a 20 

minutos. Así mismo, quienes tengan en sus contratos o nombramientos, jornadas distintas 

a la ordinaria, deberán reducir el período de descanso diario de manera proporcional a 

las que tengan fijadas contractual o estatutariamente. 

 

En ningún caso, se podrá utilizar el tiempo de descanso diario, para minorar la 

jornada reducida, ordinaria o distintas de la ordinaria. 

 

El incumplimiento de los períodos y horarios establecidos, podrá dar lugar a la 

aplicación del régimen disciplinario recogido en el Capítulo IX, del convenio colectivo de 

aplicación 

 

CUARTO.- Procédase a notificar la presente resolución a los representantes 

sindicales de este Ayuntamiento, así como los trabajadores del mismo. 

 

QUINTO.- Publíquese en el Tablón de edictos Municipal.” 

 

Por el Sr. Presidente, se da hace hincapié en la necesidad de respetar el horario de 

trabajo y de desayuno. 

No habiéndose realizado intervenciones por parte de ninguno de los representantes 

sindicales, ni de los miembros de la corporación municipal, el Sr Presidente somete a 

votación la propuesta siendo esta aprobada por UNANIMIDAD de todos los miembros 

de la MGN. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

Se procede a la convocatoria de una Mesa Paritaria para el próximo miércoles 19 de 

junio a las 9:00h, en la que se tratarán los siguientes asuntos:  
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- Derogación del premio a la constancia y Disposición Transitoria. 

- Calendario de negociación, Convenio. 

 

Se convoca, además, para el mismo miércoles 19 de junio a las 10:00h, Mesa de 

Negociación para tratar los siguientes puntos:  

- Movilidad funcional del servicio de ayuda a domicilio. 

- Negociación de la relación de puestos de trabajo. 

- Derogación del premio a la constancia y Disposición Transitoria. 

- Calendario de negociación, Convenio y Acuerdo Funcionarios. 

 

Además, se mantendrá una reunión con los representantes sindicales, así como con 

aquellas trabajadoras del servicio de ayuda a domicilio, que han solicitado telemáticamente 

la movilidad funcional. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 10:15h horas del día 

arriba indicado. El Presidente de la MGN. Fdo.: Juan Carlos González García. El 

Secretario de la MGN. Fdo.: David González Fernández. 
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